
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: CT - EX-2021-00209567- -UNC-ME#FCE

 
VISTO:
La nota elevada por el Presidente del Directorio del Ente Municipal BioCórdoba; por la cual solicita
la asistencia técnica de esta Facultad;

Y CONSIDERANDO:
Que por RD-2021-830-E-UNC-DEC#FCE se aprobó lo resuelto por el Comité de Adjudicación
donde se dispuso que el Centro de Transferencia del Instituto de Administración de la Facultad,
cuyo Director es el Dr. Sergio Fernando Obeide realice la asistencia técnica solicitada;
Que asimismo se han incorporado a las actuaciones de la propuesta de trabajo del Centro de
Transferencia (orden 4) y en el orden 5 el Acta del Comité de Adjudicación con la toma de
conocimiento pertinente;
Que en orden 16 y 18 de las presentes, se anexan los informes de personal, de pertinencia y
económico financiero requeridos por la normativa;
Que orden 20 la Asesora Legal de la Facultad ha elaborado el informe jurídico correspondiente; por
ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS
R E S U E L V E:

Art. 1º.- Aprobar el Convenio Específico entre el Ente Municipal BioCórdoba y la Universidad
Nacional de Córdoba – Facultad de Ciencias Económicas a los fines indicados precedentemente,
cuyo modelo se incorpora como anexo y forma parte de la presente.

Art. 2º.- Protocolícese, Comuníquese a Secretaria de Administración para instrumentar el registro
que establece los artículos 8º y 9º de la Ordenanza HCS N° 18/08, gírese a la Secretaria de
Extensión para que notifique electrónicamente a la institución y archívese.







                                                    


 


CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA -


FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS- Y EL ENTE MUNICIPAL 


BIOCORDOBA 


Entre la Universidad Nacional de Córdoba, Facultad de Ciencias Económicas, 


representada en este acto por su Decano, Mgter. Jhon Boretto, según autorización 


conferida por Ordenanza del HCS N° 18/08 de fecha 9 de Diciembre de 2008, con 


domicilio en Av. Haya de la Torre S/N Pabellón Argentina, 2do. Piso, Ciudad 


Universitaria de esta ciudad de Córdoba (denominada en adelante “La 


Universidad”),  por una parte y, por la otra el Ente Municipal BioCórdoba, 


representada en este acto por el Sr. Enzo Gabriel Cravero, en su calidad de 


Presidente, el Sr. Julio Alberto Tejeda, en su calidad de Director, y la Sra. Marina 


Soledad Lassaga Argüello, en su calidad de Directora,  con domicilio en calle 


Rondeau Nro. 798 de esta ciudad de Córdoba (denominada en adelante “El Ente 


Municipal”), acuerdan celebrar el presente Convenio conforme a las siguientes 


cláusulas: 


PRIMERA: “El Ente Municipal” contrata a “La Universidad” para la realización de 


una asistencia técnica referida al estudio de cadenas de valor vinculadas a la 


economía circular y en un todo de acuerdo al Anexo I que, con dieciocho (18) fojas 


útiles, forma parte del presente -------------------------------------------------------------------- 


SEGUNDA: “La Universidad” se compromete a prestar el servicio solicitado por 


“El Ente Municipal”, por medio del “Instituto de Administración” de la Facultad de 


Ciencias Económicas cuyo responsable es el Dr. Sergio Obeide, adjudicado 


mediante Acta de fecha 8 de julio de 2021, en un todo de acuerdo a la Resolución 


N° 3730/98 (T.O.) del H.C.D. de la Facultad de Ciencias Económicas. Dicha 


solicitud se llevará a cabo de acuerdo a la Propuesta de Trabajo elaborada por el 


referido Instituto. -----------------------------------------------------------------------------------------


TERCERA: El precio total convenido por el servicio de que se trata se fija en la 


suma de Pesos un millón cuatrocientos setenta y siete mil cuatrocientos veintiocho 


con 57/100 ($1.477.428,57). El pago se hará a la orden de la Facultad de Ciencias 


Económicas, el que será liquidado de la siguiente manera: en forma mensual contra 







                                                    


 


entrega de los Informes pautados en el Anexo I del presente. La Facultad será 


responsable de abonar los honorarios de los Profesores a cargo del trabajo. --------- 


CUARTA: Las partes expresan que el plazo de ejecución del presente convenio 


será de seis (6) meses, contados desde la firma del Convenio, término que se 


considera para la ejecución del servicio de asistencia técnica por parte de “La 


Universidad” conforme Punto 7 del Anexo I que forma parte del presente. ----------- 


QUINTA: Los docentes, investigadores, profesionales, técnicos y demás 


participantes en la concreción de los dictámenes técnicos, desarrollos, informes o 


productos que constituyan el objeto final a cargo de la Universidad en las 


contrataciones, cualquiera sea la forma en que se encuentren vinculados a esta 


Casa de Altos Estudios, asumirán en forma personal y directa la responsabilidad 


por los aspectos técnicos-profesionales de la labor desarrollada por cada uno. Ello 


implica que deberán obligarse a mantener indemne a la Universidad por cualquier 


reclamo que pudiera presentarse, lo cual deberá constar expresamente en el acto 


administrativo o contrato mediante el que se le asigne la tarea a realizar. 


Tratándose de trabajos realizados en forma conjunta por dos o más intervinientes, 


la asunción de responsabilidad será solidaria entre todos ellos. --------------------------- 


SEXTA: Cualquiera de las partes podrá pedir la rescisión del presente Convenio en 


caso de incumplimiento de la otra. Previo a ejercer esta facultad resolutoria, la parte 


que cumpla deberá intimar fehacientemente a la que incumpla para que satisfaga 


sus obligaciones en un término prudencial conforme las circunstancias de cada 


caso. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 


SEPTIMA: Para la ejecución y efectos legales emergentes del presente Convenio 


las partes establecen que todas las notificaciones que se cursen entre sí, se 


considerarán válidas cuando sean efectuadas a los correos institucionales que se 


fijen expresamente a tales efectos en el punto 8 del Anexo I que forma parte del 


presente.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 


En prueba, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la 


ciudad de Córdoba,  


 


 







                                                    


 


ANEXO I 


1.- Objetivo y alcance del Servicio 


Desde la firma del Protocolo de Kyoto en 1994 hasta los recientes Objetivos de 


Desarrollo Sostenible (ODS) de la ONU del año 2015, se viene planteando la urgente 


necesidad de los gobiernos de actuar para la mitigación del cambio climático. Una 


parte importante de esta problemática está asociada a los residuos y su posibilidad 


de transformarse en recursos a través de la instalación de modelos de economía 


circular. La recuperación económica tras la pandemia del COVID-19 será una 


oportunidad única para alinear las políticas públicas con la Agenda 2030 de los ODS, 


transformando nuestra sociedad y el modelo de economía para asegurar un futuro 


prometedor para todos. 


América Latina y el Caribe enfrentan una urgente necesidad de incrementar la 


inversión en una economía eficiente de recursos. Materiales valiosos están 


contaminando y dañando los ecosistemas en lugar de ser reutilizados. Por lo tanto, 


un enfoque de economía circular que abandone definitivamente el pensamiento 


tradicional de una economía lineal (extraer-producir-descartar) y que ponga el énfasis 


en la reutilización de materiales y productos será la mejor solución al problema de la 


generación de residuos (Amato, 2015; Schröder et al, 2020). El concepto de 


economía circular hace referencia a un flujo de materiales de bucle cerrado en todo 


el sistema económico, proponiendo un modelo en el que se maximice la utilización 


de recursos y minimice la generación de residuos. Así, uno de los principales 


objetivos de la economía circular es mantener el valor de los productos, materiales y 


recursos en la economía el mayor tiempo posible (Kirchherr, Reike & Hekkert, 2017; 


Lieder & Rashid, 2016). El valor económico que adquieren los residuos dentro de 


esta perspectiva se ve reflejado en la existencia de un comercio mundial de residuos 


reciclables (Gregson & Crang, 2015). 


En un modelo de economía circular, la gestión contempla todo el ciclo de los 


residuos, desde su generación hasta su destino final, y aplica un conjunto de 


instrumentos (legales, económicos, técnicos, sociales) haciendo especial énfasis en 


la reducción de la generación, la recolección y transporte eficientes, la maximización 


de recuperación de los materiales para reúso y reciclado y la disposición final 







                                                    


 


adecuada (Birat, 2015; Lieder & Rashid, 2016). Los principios normativos de 


Responsabilidad Extendida al/del Productor (REP) son básicos en estos modelos de 


circularidad (Lindhqvist, 2000; Lindhqvist, Manomaivibool & Tojo, 2008; Lindhqvist & 


Lidgren, 1990) y teniendo en cuenta su carácter de principio legal, los programas de 


REP deben ser promulgados e implementados a través de instrumentos del Estado. 


Autores como Hickford y Cherrett (2007) mencionan que algunos gobiernos 


promueven la REP con políticas específicas, instrumentos políticos de tipo 


administrativo, económico e informativo. Por ejemplo, estándares de tratamientos 


adecuados para el medio ambiente, restricciones de tratamiento y descarte 


(administrativos); impuestos a determinados productos o materiales (económicos); 


identificar/etiquetar determinados productos y componentes (informativos).  


Argentina ha avanzado en relación a la legislación de algunos aspectos y en 


múltiples propuestas de proyectos para el desarrollo de nuevas normativas. Sin 


embargo, existe una clara necesidad de contar con más herramientas de gestión y 


de incentivos para lograr una economía circular (Ministerio de Ambiente y Desarrollo 


Sostenible, 2020). Uno de los residuos más importantes son los denominados 


Residuos Sólidos Urbanos (RSU) generados por los ciudadanos. 


Uno de los primeros antecedentes de legislación en la materia es la Constitución de 


la Nación Argentina, con las modificaciones del año 1994, que establece el derecho 


de “todos los habitantes a gozar de un ambiente sano, equilibrado, apto para el 


desarrollo humano y para que las actividades productivas satisfagan las necesidades 


presentes sin comprometer las de las generaciones futuras […]” (artículo 41 capítulo 


II), como así también se expresa que “corresponde a la nación dictar las normas que 


contengan los presupuestos mínimos de protección y a las provincias, las necesarias 


para complementarlas […]” otorgando al Estado la obligación de reglamentar en 


relación ello a nivel nacional a través de las Leyes de Presupuestos Mínimos. 


El marco regulatorio específico en materia de RSU está conformado por un conjunto 


de normas nacionales, provinciales y municipales, entre las que se pueden destacar: 


 


 


 







                                                    


 


Leyes Nacionales: 


● Ley N° 25.916 Gestión de Residuos Domiciliarios. El Senado y Cámara de 


Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso. Sancionada agosto 4 


de 2004, Promulgada parcialmente septiembre 3 de 2004. 


● Ley Nacional N° 25.612 Gestión integral de residuos industriales y de 


actividades de servicios. El Senado y Cámara de Diputados de la Nación 


Argentina reunidos en Congreso. Sancionada Julio 3 de 2002, Promulgada el 


25 de julio de 2002. 


Leyes Provinciales: 


● Ley Provincial N° 10.208/2014 de Política Ambiental. Legislatura de la 


Provincia de Córdoba. Promulgada el 11 de junio de 2014. 


● Ley N° 9.088 Gestión de Residuos Sólidos Urbanos (RSU) y Residuos 


Asimilables a los RSU. Legislatura de la Provincia de Córdoba. Promulgada 


febrero 26 de 2003. 


● Decreto N° 1.215/10 para la Reglamentación de la Ley 13.592 de la Gestión 


Integral de Residuos Sólidos. Senado y Cámara de Diputados de la Provincia 


de Buenos Aires. Promulgado 2010. 


● Ley N° 13.592 Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos. Senado y 


Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires. Sin fecha. 


La regulación ambiental en el caso de los recolectores de residuos está alcanzada 


por las siguientes normativas: 


● Ley Nacional N° 20.284/1973. Plan de Prevención de Situaciones Críticas de 


Contaminación Atmosféricas. 


● Ley Nacional N° 25.916/2004. Gestión de Residuos Domiciliarios. 


● Ley N° 9.088/2003. Gestión de Residuos Sólidos Urbanos (RSU) y residuos 


asimilables a los RSU de la Provincia de Córdoba. 


En Argentina, la gestión de los Residuos Sólidos Urbanos (RSU) es de incumbencia 


municipal, existiendo distintos tipos de gestión de los mismos y grados de avance en 


función del tiempo de desarrollo de modelos de recolección y reciclaje de RSU en 


distintos municipios de todo el territorio. La Ley Nacional N° 25.916, que fuera 


promulgada parcialmente el 3 de septiembre de 2004, determina que las autoridades 







                                                    


 


competentes locales serán las responsables de la gestión integral de los residuos 


domiciliarios producidos en su jurisdicción, mientras que la autoridad de aplicación 


nacional tendrá a cargo la formulación de políticas en materia de gestión de residuos 


domiciliarios, consensuadas en el seno del COFEMA. A tal efecto, deberá fomentar 


medidas que contemplen la integración de los circuitos informales de recolección de 


residuos, promover programas de educación ambiental, proveer asesoramiento para 


la organización de programas de valorización y de sistemas de recolección 


diferenciada en las distintas jurisdicciones, promover la participación de la población 


en programas de reducción, reutilización y reciclaje de residuos, entre otras 


(Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2020). Existe incluso un registro de 


comercializadores de materiales a reciclar que establece los alcances fiscales e 


impositivos de las personas jurídicas que se dediquen a la actividad del reciclaje 


(Resolución General AFIP N° 2849/2010). 


Los recolectores de base, recolectores urbanos o, más conocidos en la ciudad como 


“cartoneros”, son aproximadamente 3500 en toda la Provincia de Córdoba, según 


proyección de la Federación Argentina de Carreros, Cartoneros y Recicladores 


(FACCYR)1. Constituyen un segmento con poco poder de negociación para la fijación 


de precios, lo que trae como consecuencia que perciben por sus productos un valor 


que está en promedio un 30-40% por debajo del precio que se paga en el puerto de 


Bs. As. A pesar de esto, su participación en la cadena es de gran relevancia, ya que 


las cooperativas manejan un 40-50% del total de material reciclado en el país. Los 


cartoneros en Córdoba están organizados, en su mayoría, a través de cooperativas y 


sus inicios datan de los años 70 (Lisdero & Pellón, 2017). En la actualidad existen 


más de 15 cooperativas registradas. 


La FACCYR agrupa cooperativas de todo el país y se autoproclama como “la 


herramienta reivindicativa que los trabajadores nos creamos para la defensa de los 


derechos y el reconocimiento del valor ambiental y social de la labor que 


desarrollamos”2. Este organismo ha adherido al Programa “Argentina recicla” del 


Ministerio de Desarrollo Social de la Nación que “busca alcanzar a la población 


                                                 
1
 https://faccyr.org.ar/programa-argentina-recicla/ 


2
 https://faccyr.org.ar/federacion/ 







                                                    


 


estimada de 150 mil cartoneros, carreros y recicladores que trabajan en nuestro país. 


Estos trabajadores realizan un servicio ambiental fundamental, recuperando hasta 10 


mil toneladas por día de residuos. Este material, luego de pasar por una cadena de 


intermediarios, es materia prima para la industria del reciclado que existe en 


Argentina”3. 


Poder reconocer y formalizar a estos recolectores permitirá mejorar la calidad de vida 


de todos los involucrados. Incluso los mismos trabajadores reconocen la importancia 


de la actividad y de la intervención de las autoridades, “Hoy un año después 


seguimos con la misma cantidad de familias que nos vienen a vender el cartón... En 


2019 se procesaron y compactaron 105 toneladas de cartón y papel”, incluso 


manifiestan la relevancia de la separación de residuos para facilitar y colaborar con 


su tarea, “Estamos organizados, trabajando el reciclado sin reconocimiento… 


necesitamos un modelo de reciclado que nos incluya”4. 


Diversos actores reclaman que el Estado, a través de sus diversos mecanismos, 


facilite el posicionamiento de los recolectores de base como “recuperadores 


urbanos”. Esto permitiría la regularización de la actividad y el control de situaciones 


de informalidad, insalubridad, minoridad y contaminación ambiental, entre otras. De 


esta manera se buscaría, dentro de la recolección de RSU secos, que la actividad 


puerta a puerta, el traslado y posterior separación del mismo se realicen de manera 


segura y sustentable en el tiempo.  


Cabe destacar que el movimiento de formalización de los recicladores de base no es 


únicamente en Córdoba o Argentina, sino que existe una reivindicación social de 


estos trabajadores a nivel regional, latinoamericano, desde hace décadas, incluyendo 


el trabajo de organizaciones regionales creadas para estas luchas (por ejemplo, la 


Red latinoamericana y del Caribe de recicladores”; “Iniciativa regional por el reciclaje 


inclusivo”; y otras propias de los países). 


 


 


                                                 
3
 https://www.argentina.gob.ar/noticias/arroyo-el-reciclado-es-uno-de-los-sectores-clave-para-el-desarrollo-de-la-


argentina 
4
 Cooperativa La virgencita, San Francisco, Córdoba (https://cooperativas.com.ar/reciclan-mas-de-una-tonelada-


de-carton-diaria/; https://cooperativas.com.ar/por-un-modelo-de-reciclado-que-nos-incluya/) 



https://cooperativas.com.ar/reciclan-mas-de-una-tonelada-de-carton-diaria/

https://cooperativas.com.ar/reciclan-mas-de-una-tonelada-de-carton-diaria/

https://cooperativas.com.ar/por-un-modelo-de-reciclado-que-nos-incluya/





                                                    


 


Objetivos de la asistencia técnica 


Como primer paso en lo que respecta a la organización de la gestión de estos RSU 


desde una perspectiva de economía circular, resulta sumamente necesario conocer 


en profundidad las cadenas de valor asociadas a cada uno de los reciclables. Por 


ello el objetivo de esta asistencia técnica es: mapear las cadenas de valor (CV) de 


los reciclables en la ciudad de Córdoba, en una primera etapa de los residuos 


de plásticos, vidrio, tetrapack y metal. 


Incorporar el análisis de las cadenas productivas es de utilidad para profundizar en 


los temas de desarrollo económico local de la industria elegida y así entender cómo 


los distintos actores pueden insertarse en la CV y cómo lograr el upgrading, 


escalamiento o mejoras del sector. En el caso de los materiales reciclables, se refiere 


al análisis de los mismos como cadenas productivas, identificando sus brechas y 


oportunidades, y cómo los recicladores urbanos principalmente y los demás actores 


pueden lograr mejoras en sus condiciones (económicas, sociales y ambientales). 


Este objetivo general, se desagrega en los siguientes OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 


1. Realizar una descripción general del territorio desde un abordaje local para 


contextualizar el entorno económico, político, social y ambiental en el que se 


desarrolla la cadena productiva. 


2. Describir específicamente los residuos reciclables en la ciudad de Córdoba 


con el objetivo de estructurar sus cadenas de valor, actores y actividades. En 


una primera instancia, se trabajará con las CV de plásticos, vidrio, tetrapack y 


metal. 


3. Complementar el análisis de la CV con la implicancia del contexto institucional, 


priorizando el análisis de los diferentes actores y las instancias de 


colaboración y coordinación. 


4. Determinar las posibilidades de mejora o las oportunidades de upgrading 


económicas, sociales y ambientales de las CV sobre las cuales la 


Municipalidad pudiera actuar a través de diversos mecanismos.  


El proyecto está en línea con los Objetivos de Desarrollo Sostenible elaborados por 


el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo [PNUD], en particular, con el 


objetivo 12 relacionado a la producción y consumo responsables. Una de las metas 







                                                    


 


de dicho objetivo es “De aquí a 2030, reducir considerablemente la generación de 


desechos mediante actividades de prevención, reducción, reciclado y reutilización” 


(PNUD, 2016). Así también, se corresponde con el objetivo 17, “ fortalecer la 


solidaridad global a partir del establecimiento y participación en asociaciones y 


alianzas para lograr los objetivos del desarrollo sostenible demuestra la importancia 


de llevar a cabo alianzas entre los diferentes actores del planeta; gobiernos, sector 


privado, academia y sociedad civil, situando la nueva Agenda en el centro de las 


políticas y actuaciones de todos ellos” (ibid), el cual es claramente transversal en 


este proyecto, estableciendo la relevancia de generar alianzas inclusivas intra e 


interinstitucionales, como lo son las sinergias entre actores como la universidad y 


organismos públicos o privados.  


Mediante la integración de una estrategia de economía circular de RSU, asociada a 


políticas, programas y planes en la ciudad de Córdoba, la Municipalidad podría: 


- resolver necesidades concretas, económicas y laborales, reivindicando el 


derecho de los recolectores de base de la ciudad de Córdoba a percibir un 


precio justo por sus productos, siendo visibilizados y formalizados como parte 


de la sociedad.  


- proporcionar fundamentos para el desarrollo de estrategias que contribuyan a 


agregar valor al producto final y competir en condiciones más justas en el 


mercado local y global de residuos. 


- mejorar en las capacidades de la Municipalidad para la toma de decisiones 


sobre economía circular, en relación a su accionar cotidiano y frente a su rol 


con otras empresas de la cadena y organismos gubernamentales 


intervinientes 


- desarrollar un instrumento para visibilizar el rol que ocupa el segmento, con el 


fin de promover la formación de un cluster que les permita tener autonomía en 


la comercialización de los materiales y sortear a los grandes intermediarios 


que monopolizan el mercado.  


- revalorizar los productos fuera de uso de los ciudadanos y diseñar estrategias 


de negociación más convenientes con aquellos actores que detenten una 


posición de poder 







                                                    


 


- lograr sinergia con actores de toda la cadena de valor de RSU para que 


puedan adoptar la política de economía circular, autogestionarla y darle 


continuidad. 


- concientizar a la comunidad en general sobre la cantidad de residuos y las 


situaciones de injusticia ambiental que ello genera. 


Alcance del servicio 


La presente propuesta consiste en mapeo de las CV seleccionadas desde la 


perspectiva de la Administración, lo cual es acorde al perfil profesional y la 


experiencia del equipo, tal como lo demuestran los siguientes trabajos realizados con 


anterioridad por sus integrantes: 


● AMATO, C. (2019). Las cadenas de valor de la industria aeronáutica. Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires: Universidad de la Defensa Nacional. ISBN: 978-


987-46550-6-6 


● BURASCHI, M.; PERETTI, M.F. y AMATO, C. N. (2019). Regímenes de 


promoción económica y marco regulatorio ambiental aplicables a la cadena de 


valor del embotellado de bebidas gaseosas en Córdoba, Argentina (pp. 73-


98). Capítulo de libro arbitrado en Vera, P. (coord.) Partes interesadas y 


promoción del desarrollo sostenible en las cadenas de valor en Latinoamérica. 


. Ciudad de México: Publicaciones Empresariales UNAM. FCA Publishing. 


http://publishing.fca.unam.mx/product.php?id_product=623 


● PERETTI, M. F., BURASCHI, M. y AMATO, C. N. (2019). Gobernanza de la 


sustentabilidad en cadenas de valor industriales en Córdoba, Argentina (pp. 


81-100). En GORROCHATEGUI, MARTINS OLIVEIRA y STEVENSON 


PALAMARA (comp.) Responsabilidad Social de las Organizaciones (RSO). 


Estudios desde la mirada de Responsabilidad Social hacia los Objetivos de 


Desarrollo Sostenible en América Latina. Santiago: RIL y Universidad 


Autónoma de Chile. ISBN: 978-956-01-0705-3 


● AMATO, C.; BERRINO, L.; COHEN, N.; PEREYRA, W. y ROMERO, M. 


(2019). “Descripción de la cadena global de valor de la industria automotriz: 


actores, actividades e impactos en la sustentabilidad reportados” (pp. 759-



http://publishing.fca.unam.mx/product.php?id_product=623





                                                    


 


790). En MARTINEZ (Comp.). Libro 35° Congreso Nacional de ADENAG. 


FCE, UNT: San Miguel de Tucumán. ISBN: 978-987-754-192-2. 


● PERETTI, M. F.; AMATO, C. N.; y BURASCHI, M. (2017) La cadena de valor 


del embotellado de bebidas gaseosas en Córdoba, Argentina (pp. 145-171). 


Capítulo de libro arbitrado en P. Vera (coord.) Cadenas de valor y 


sostenibilidad en Latinoamérica. Ciudad de México: Publicaciones 


Empresariales UNAM. FCA Publishing.          


 http://publishing.fca.unam.mx/product.php?id_product=554 


● AMATO, C. (2015). La logística inversa como estrategia para el logro de un 


desempeño superior (económico, social y ambiental). Estudio de casos de 


empresas embotelladoras de gaseosas en Argentina. Tesis de Doctorado. 


Doctorado en Ciencias Económicas, Facultad de Ciencias Económicas, 


Universidad Nacional de Córdoba. Disponible en: 


https://rdu.unc.edu.ar/handle/11086/2176 


Los materiales reciclables recuperados en la ciudad de Córdoba han ido en aumento 


en los últimos años, tal como sucede con la tendencia global, regional y nacional de 


reciclaje. Según datos del Gobierno de la Provincia de Córdoba5, los materiales 


recuperados y efectivamente comercializados en los proyectos de valorización de 


residuos a través de los Centros Verdes de la Municipalidad de Córdoba han pasado 


de 1.277 tn en el año 2010 a 3.156 tn en el 2019. En el 2020 (año particular por la 


pandemia COVID-19), los residuos procesados fueron de 701.402 tn, de ese total los 


materiales recuperados y efectivamente comercializados fueron 2.541 tn, los cuales 


fueron recolectados de manera selectiva y destinados a centros verdes, donde son 


acondicionados para su venta por miembros de las cooperativas de trabajo de 


recuperadores urbanos. Esta última cantidad, se compone de la siguiente manera: 


82% de papel y cartón, el 10% de vidrio, el 5% de plástico, 2% metales y 1% 


tetrapack6. Esta tendencia de distribución de tipos de materiales recuperados se 


mantiene en el tiempo, excepto por el metal que aumentó su tasa de recuperación. 


                                                 
5
 https://gobiernoabierto.cordoba.gob.ar/data/datos-abiertos/categoria/higiene-urbana/recuperacion-de-materiales-


en-toneladas/155 
6
 https://gobiernoabierto.cordoba.gob.ar/data/datos-abiertos/categoria/higiene-urbana/recuperacion-de-materiales-


en-toneladas/155; https://gobiernoabierto.cordoba.gob.ar/data/datos-abiertos/categoria/higiene-urbana/residuos-


procesados/33   



http://publishing.fca.unam.mx/product.php?id_product=554

https://gobiernoabierto.cordoba.gob.ar/data/datos-abiertos/categoria/higiene-urbana/recuperacion-de-materiales-en-toneladas/155

https://gobiernoabierto.cordoba.gob.ar/data/datos-abiertos/categoria/higiene-urbana/recuperacion-de-materiales-en-toneladas/155

https://gobiernoabierto.cordoba.gob.ar/data/datos-abiertos/categoria/higiene-urbana/recuperacion-de-materiales-en-toneladas/155

https://gobiernoabierto.cordoba.gob.ar/data/datos-abiertos/categoria/higiene-urbana/recuperacion-de-materiales-en-toneladas/155

https://gobiernoabierto.cordoba.gob.ar/data/datos-abiertos/categoria/higiene-urbana/residuos-procesados/33

https://gobiernoabierto.cordoba.gob.ar/data/datos-abiertos/categoria/higiene-urbana/residuos-procesados/33





                                                    


 


Por ejemplo, según un informe publicado por La Voz de Interior7 (en base a un 


trabajo realizado por la consultora: Zubán Córdoba y Asociados), en el año 2018 la 


recuperación de materiales reciclados fue de: 92% de Papel, 4% de vidrio, 2%. de 


plástico, 0,07 % de tetrabrick y valores ínfimos para el metal y telgopor (0,007%).  


Dado el expreso pedido de los solicitantes de esta asistencia técnica, el análisis se 


circunscribirá a los siguientes materiales reciclables de la ciudad de Córdoba: 


plásticos8, vidrio, tetrapack y metal. El análisis de estas cadenas tiene implicancia 


en tres aspectos principales: económicos, sociales y ambientales, sobre los cuales 


se hará énfasis durante la investigación. 


2.- Metodología de trabajo y tareas a desarrollar 


Metodología 


La metodología a utilizar se basa principalmente en los enfoques de cadenas 


globales de valor (CGV) y desarrollo económico local o territorial (DEL o DET), 


teniendo como referencia los siguientes trabajos y autores: 


● Alburquerque, Francisco; Dini, Marco & Perez, Roxana (2008). Guía de 


aprendizaje sobre integración productiva y desarrollo económico territorial. 


Instituto de Desarrollo Regional, Universidad de Sevilla. 


● Barrientos, Stephanie, Gary Gereffi & Arianna Rossi. (2010). Economic and 


Social Upgrading in Global Production Networks: Developing a Framework for 


Analysis. 


● Fernández-Stark, Karina & Gereffi, Gary (2011). Manual desarrollo económico 


local y cadenas globales de valor. Center on globalization, governance and 


competitiveness, Duke University Durham, North Carolina. 


● Fernández-Stark, K. & Gereffi, G. (2019). Global value chain analysis: a primer 


(second edition). En S. Ponte, G. Gereffi, & G. Raj-Reichert, Handbook on 


global value chains (pp. 54-76). Cheltenham, UK: Edward Elgar Publishing. 


● Giuliani, Elisa, Carlo Pietrobelli & Roberta Rabellotti. (2005). "Upgrading in 


Global Value Chains: Lessons from Latin American Clusters." World 


Development, 33(4): 549-573. 


                                                 
7
 https://www.lavoz.com.ar/ciudadanos/59-dice-que-separa-residuos-pero-solo-se-recicla-05-en-ciudad-de-


cordoba  
8
 No incluye envases de fitosanitarios que poseen su propia legislación y cadena de valor asociada. 



https://www.lavoz.com.ar/ciudadanos/59-dice-que-separa-residuos-pero-solo-se-recicla-05-en-ciudad-de-cordoba

https://www.lavoz.com.ar/ciudadanos/59-dice-que-separa-residuos-pero-solo-se-recicla-05-en-ciudad-de-cordoba





                                                    


 


● Globalvaluechains.org. (2011). Concepts & Tools. 


http://www.globalvaluechains.org/. 


● Humphrey, John & Hubert Schmitz. (2002). "How Does Insertion in Global 


Value Chains Affect Upgrading in Industrial Clusters?". Regional Studies, 


36(9): 1017-1027. 


● Jeppesen, Soeren & Michael W. Hansen. (2004). "Environmental Upgrading of 


Third World Enterprises Through Linkages to Transnational Corporations. 


Theoretical Perspectives and Preliminary Evidence." Business Strategy and 


the Environment, 13(4): 261-261. 


● Kosacoff, Bernardo & Andrés López. (2008). “América Latina y las cadenas de 


valor: Debilidades y potencialidades.” Revista Globalización, Competitividad y 


Gobernabilidad (GCG). Georgetown University-Universia, 2. Number 1 


● Pietrobelli, Carlo & Roberta Rabellotti. (2005). Mejora de la Competitividad en 


Clusters y Cadenas Productivas en América Latina: El Papel de las Políticas. 


Washington, D.C: Serie de Buenas Prácticas del Departamento de Desarrollo 


Sostenible. Banco InterAmericano de Desarrollo. 


● Riisgaard, Lone, Simon Bolwig, Stefano Ponte, Andries du Toit, Niels Halberg, 


& Frank Matose. (2010). "Integrating Poverty and Environmental Concerns into 


Value-Chain Analysis: A Strategic Framework and Practical Guide." 


Development Policy Review, 28(2): 195-216. 


Para el análisis de los flujos de materiales, el concepto de cadena de valor es de 


gran utilidad, ya que se enfoca en las relaciones entre una empresa o actividad en 


particular y sus proveedores, distribuidores y clientes, abarcando la totalidad de 


actividades que se encuentran interconectadas para proporcionar valor al 


consumidor, desde su concepción hasta su disposición final (Porter, 1985). A nivel 


global, el enfoque de cadenas globales de valor busca explicar o predecir cómo los 


distintos nodos de agregación de valor de una actividad productiva se vinculan dentro 


de una economía a nivel territorial-espacial (Gereffi, Humphrey & Sturgeon, 2005). La 


inclusión de un determinado segmento en una cadena global de valor ha sido 


vinculada a niveles superiores de desempeño dado el proceso de aprendizaje que 


tiene lugar (Humphrey & Schmitz, 2002).  







                                                    


 


El enfoque de CGV proporciona un modelo para la descripción sistemática y 


detallada de cadenas globales de valor (Fernández-Stark & Gereffi, 2011) que es 


aplicable también a escala local o regional (Sturgeon, 2011 [2009]). Para dar 


importancia y entidad a lo “local”, este enfoque se complementa con otros que 


sugieren análisis especiales en función de las capacidades propias del territorio 


analizado. En este sentido, se utilizará como complemento teórico y analítico el 


enfoque de DEL o DET (Albuquerque, Dini & Pérez, 2008), cuyo objetivo desde la 


perspectiva de las cadenas productivas, es incorporar el análisis de estas cadenas a 


fin de profundizar en los temas de DEL de la industria elegida y así entender cómo 


los pequeños empresarios pueden insertarse en la cadena; cómo lograr el upgrading 


o escalamiento del sector productivo.  


Esta metodología se lleva a cabo de acuerdo a las determinadas etapas que se 


desarrollan a continuación, recordando que las mismas están expresadas en 


términos generales y que luego deberán especificarse en función de las cadenas de 


valor analizadas. 


● PRIMERA ETAPA: Análisis territorial 


Se incluyen temas generales -pero relacionados a la cadena específica- como: 


A. Geografía y demografía 


B. Gobernanza: organización política institucional y capital social 


C. Contribución del territorio a la economía nacional. Sectores y subsectores más 


competitivos 


D. Análisis del sector empresarial y de la infraestructura 


E. Desarrollo humano, social y medioambiental 


En el marco del DEL en esta etapa se analizan, por ejemplo, dotación e 


infraestructura básica, sistema territorial de I+D+i, cultura emprendedora local, 


sistema de salud, sistema educativo y profesional, mercado de trabajo local, marco 


jurídico y regulatorio, sistema fiscal para microempresas y pymes, sistema financiero 


y acceso al crédito, servicios de apoyo a la producción. 


● SEGUNDA ETAPA: Análisis de la cadena productiva 


En un primer paso, se busca entender, a niveles global y local, la industria 


seleccionada. En esta etapa, se procede a ilustrar la cadena, identificando las 







                                                    


 


diferentes actividades que conforman el sector productivo, y también se mapea en 


qué etapa de desarrollo está la industria en un cierto territorio. Asimismo, se estudia 


la gobernanza de la cadena para entender qué actores controlan y coordinan la 


dinámica de la industria.  


Se incluye desde el DEL relevamiento de la disponibilidad de recursos humanos 


calificados en el sector bajo estudio; los proveedores de insumos, servicios y bienes 


de capital; los recursos naturales, materia prima, agua y energía; el procesamiento y 


transformación productiva; la red de distribución; los mercados de consumo. El 


concepto de gobernanza para el DEL enfatiza su carácter de proceso, es decir, cómo 


las decisiones son tomadas entre varios actores con diferentes prioridades y 


complejas relaciones. Es la suma de diversas vías individuales e institucionales, 


públicas y privadas, que posibilitan la planificación y gestión de los asuntos comunes 


en un territorio. Se trata de un proceso que permite que los diferentes intereses y 


conflictos puedan ser tratados de forma conjunta a través de la cooperación, lo cual 


incluye a instituciones formales, acuerdos informales y desarrollo de capital social 


territorial (Naciones Unidas-Habitat, 2004). 


Se incluyen temas de la descripción general de la cadena productiva, tales como:  


1. Descripción de la industria, a nivel global y local 


2. Estructura y mapeo de la cadena productiva. Actores y actividades 


3. Organización local del sector productivo 


4. Gobernanza de la cadena. Poder de actores 


En un segundo paso, se analiza el contexto institucional en que se desenvuelve 


localmente la cadena productiva, entendiendo los factores habilitantes: económicos, 


sociales, medioambientales e institucionales que promueven o inhiben el desarrollo 


de la cadena. En el marco del DEL es importante el análisis del medioambiente local, 


el contexto social e institucional local y el marco jurídico y regulatorio específico.  


Se incluyen temas del contexto institucional, tales como:  


1. Análisis del contexto institucional de la cadena 


2. Aspectos económicos 


3. Aspectos sociales 


4. Aspectos medioambientales 







                                                    


 


5. Instituciones locales  


6. Análisis de stakeholders. Coordinación y colaboración 


Finalmente, el estudio se enfoca en el upgrading (mejoras, escalamiento, 


potencialidades), que identifica hacia dónde puede avanzar el sector productivo. Este 


upgrading puede referirse a la incorporación de este sector a la cadena nacional o 


internacional, como asimismo a agregar mayor valor a los productos y servicios ya 


existentes. Desde una perspectiva de sustentabilidad, estas mejoras pueden ser 


económicas, sociales y/o ambientales. Desde el DEL se incluyen, por ejemplo, los 


proyectos de integración productiva como mejora (clusters, redes empresariales, 


proyectos de desarrollo territorial). 


Se incluyen temas de upgrading económico, social y medioambiental  


1. Upgrading definición y tipificación 


2. Upgrading económico 


3. Upgrading social 


4. Upgrading medioambiental 


TERCERA ETAPA: Análisis final y conclusiones 


Relevamiento 


Para el relevamiento de la información se recurrirá principalmente a fuentes 


primarias, es decir, recolectadas de primera mano por el equipo, y fuentes 


secundarias, consistentes en publicaciones de otros actores como normativas, 


informes sectoriales, prensa, redes sociales, etc. Las fuentes primarias corresponden 


a actores de la cadena y otros contactos facilitados por la Municipalidad (recolectores 


de base, miembros de las cooperativas de reciclaje, intermediarios recicladores y 


representantes de la Cámara Argentina del Papel y Afines, Cámara de Industrias 


Plásticas de Córdoba, de la Federación de carreros, cartoneros y recicladores, otros). 


La información será recolectada mediante entrevistas semi-estructuradas, siguiendo 


un guión de preguntas, pero con flexibilidad para dar lugar a la conversación 


espontánea e intercambio recíproco de saberes. Dichas entrevistas serán 


canalizadas a través de las integrantes del equipo y de otros que puedan 


incorporarse para este fin (por ejemplo, estudiantes avanzados de la Facultad) lo 







                                                    


 


cual implicará una instancia previa de capacitación sobre cuestiones metodológicas y 


conceptos subyacentes. 


Se prevé hacer aproximadamente 50 entrevistas, teniendo en cuenta el siguiente 


listado tentativo: 


- Entidades como cámaras, federaciones, etc. 


- Cooperativas (recolectores de base y coordinadores/presidentes) y otros 


recolectores no integrados a cooperativas. 


- Galponeros, intermediarios, recicladores. 


- Oficinas y organismos públicos municipales y provinciales con incumbencia en 


el tema. 


Tareas asociadas a la descripción de cada CV 


TAREAS 


MESES 


1 2 3 4 5 6 


PRIMER ETAPA: 


Análisis territorial del 


reciclaje en la ciudad 


de Córdoba 


A. Geografía y demografía       


B. Gobernanza: organización política 


institucional y capital social       


C. Contribución del territorio a la 


economía nacional. Sectores y 


subsectores más competitivos       


D. Análisis del sector empresarial y de la 


infraestructura       


E. Desarrollo humano, social y 


medioambiental       


SEGUNDA ETAPA: 


Análisis de la cadena 


productiva del 


reciclaje del cartón y 


el papel 


A. Descripción 


general de la 


cadena 


productiva 


1. Descripción de la 


industria, a nivel global 


y local       


2. Estructura y mapeo 


de la cadena 


productiva. Actores y       







                                                    


 


actividades 


3. Organización local 


del sector productivo       


4. Gobernanza de la 


cadena. Poder de 


actores       


B. Contexto 


institucional 


1. Análisis del contexto 


institucional de la 


cadena       


2. Aspectos 


económicos       


3. Aspectos sociales       


4. Aspectos 


medioambientales       


5. Instituciones locales       


6. Análisis de 


stakeholders. 


Coordinación y 


colaboración       


C. Upgrading 


económico, 


social y 


medioambiental 


1. Upgrading definición 


y tipificación       


2. Upgrading 


económico       


3. Upgrading social       


4. Upgrading 


medioambiental       


TERCERA ETAPA: Elaboración y        







                                                    


 


Análisis final y 


conclusiones 


entrega del 


Informe Final de 


Asistencia 


Técnica 


 


3.- Informes a presentar 


Se presentarán informes mensuales sobre los avances de las actividades previstas. 


Al finalizar el tiempo estipulado se presentará un informe final con formato de Informe 


Final de Asistencia Técnica. 


Los informes parciales y finales se presentarán en formato digital, con procesador de 


texto disponible, sin contar con diseño gráfico ni corrección de estilo. 


4.- Cronograma de cobranza 


Se estipula el cobro mensual contra entrega de los informes pautados. 


5.- Equipo de trabajo involucrado 


El equipo de trabajo está conformado por investigadores del Instituto de 


Administración de la FCE-UNC dado que son quienes poseen la experticia en el 


tema de cadenas de valor. En especial se propone a los siguientes investigadores de 


un equipo conformado de este Instituto que tiene trayectoria en las temáticas 


asociadas a esta asistencia, tales como economía circular, cadenas de valor, 


logística inversa, simbiosis industrial, sustentabilidad. Se propone: 


- Responsable de la asistencia técnica: Dra. Celina Amato. Se estipula que la 


responsable sea quien brinde las capacitaciones docentes (tanto conceptuales 


como metodológicas) al equipo de trabajo para la realización de las tareas 


asociadas a esta asistencia técnica. Su rol responde a su trayectoria en la 


temática y su capacidad para formar al equipo en la realización de las 


actividades. 


- Equipo de trabajo: Mgter. Mónica Buraschi, Esp. María Florencia Peretti y Lic. 


Sofía González. Se prevé también la selección de un/a becario/a de la 


Facultad. Este equipo será quien recibirá la capacitación de la responsable y 


llevará a cabo las tareas previstas. 


 







                                                    


 


6.- Carga horaria total 


Se calculan 40 hs semanales, por 6 meses de trabajo, en total 960 hs del equipo de 


trabajo; más un/a becario/a (5 hs. semanales, aproximadamente) durante 1 mes. 


7.- Plazo de ejecución del servicio 


Se estipula que el plazo de ejecución del servicio será de seis (6) meses contados 


desde la firma del Convenio entre las partes intervinientes 


8.- Correos Institucionales 


a) Ente Municipal BioCórdoba: entebiocordoba@cordoba.gov.ar,  


                                                   ajuridicabiocordoba@cordoba.gov.ar 


b) Facultad de Ciencias Económicas: juansaffe@unc.edu.ar;    


            monica.soria@unc.edu.ar 
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